
SIOKOLE CIA. LTDA. 

Quito, 15 de septiembre de 2014 

Señor 

Rodrigo Proaño Gómez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar a usted que en la escritura de constitución de 
SIOKOLE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorgada ante la Notaria 
Trigésima Primera del Cantón Quito, el 21 de agosto de 2014, inscrita el 9 de 
septiembre de 2014 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, usted fue elegido para 
el cargo de Presidente de la Compañía, para el período estatutario de tres años. 

De conformidad con los estatutos sociales, constantes de la referida escritura pública 
usted reemplazará al Gerente de la Compañía en caso de falta, ausencia o 
impedimento de éste. Las demás atribuciones constan del instrumento público antes 
mencionado. 

Muy atentamente, 

/ hal 
Alfonso Andrés Merlo Saá 

Gerente 

    

to el cargo para el que he sido designado.- Quito, 15 

  

 



  

.» Registro Mercantil de Quito 
  

TRÁMITE NÚMERO: 61875 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE to 40825 

“1 01/10/2014 

DE 0 13917 
z A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 15/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIOKOLE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1802436145 PROAÑO GOMEZ PRESIDENTE 3 AÑOS ; 

RODRIGO             

4. _ DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMH 3585 DEL: 09/09/2014 NOT: 31 DEL: 21/08/2014 M.V. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
/ 
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